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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00538 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento S.A. 
 

Demandado (a): Juan Esteban García Herrera. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento la comunicación remitida 

por el PARQUEADERO J&L, a través de su representante legal, señora CLAUDIA 

XIMENA BASTIDAS FUERTES, así como las fotografías y el video aportado, quien 

informó que el vehículo de placas No. JTS-750, se encuentra ubicado en 

Guasca – Cundinamarca – Km. 1 Vía Gachetá, para los fines pertinentes (nums. 

31 y 32, e.d.).  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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